
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite demanda 
Unión Marital de Hecho 

Rad. 2022-225 

 
Subsanada la deficiencia reseñada y por ajustarse a derecho la anterior 

demanda, este Juzgado dispone: 
 
1-. ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA 

DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO y su consecuente DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 
promovida por la señora LUZ STELLA DAZA DE RINCÓN en contra de SANTIAGO 
ROJAS ERAZO en calidad de hijo-heredero de CARLOS ALBERTO ROJAS 
(q.e.p.d.), y en contra de los herederos indeterminados del mismo. 

 
2.- IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso VERBAL previsto 

en el artículo 368 y siguientes del C.G. del P. 
 
3.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma que prescriben 

los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso o el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, según sea el caso, y córrasele el traslado de ley por el término de 20 días. 

 
4.- En cumplimiento del artículo 87 del C.G. del Proceso, se ordena 

EMPLAZAR a los herederos indeterminados del causante CARLOS ALBERTO 
ROJAS. Para el efecto, por secretaría, realícese la publicación del llamado edictal 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por el término legal, observando 
lo previsto en el artículo 10º del Decreto 806 del 2020 (norma vigente) y sin habilitar 
la opción de divulgación privada, dejando las constancias del caso en el expediente 
digital. 

 
5-. Previo a resolver lo pertinente, frente a la solicitud de medida cautelar se 

le solicita a la parte actora, indicar el valor de las pretensiones estimadas en la 
demanda, a efecto de fijar la caución, conforme lo previsto en el numeral 2° del art. 
590 del C.G. del P. 

 
 
6.- RECONOCER a la abogada JEIMY MORENO RONDEROS como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico de la apoderada judicial 
coincide con el indicado en el poder conferido mediante mensaje de datos 
(yeimmy_1001@hotmail.com). 

 
7.- Requerir a la actora para que en un término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, allegue las resultas 
de la solicitud elevada ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, entre tanto, 
de los documentos aportados en el escrito subsanatorio se observa que tal entidad 

mailto:yeimmy_1001@hotmail.com


requirió información adicional para iniciar la búsqueda del registro civil de nacimiento 
de Santiago Rojas Erazo. 

 
8.- Requerir a la actora para que en un término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, allegue el registro 
civil de nacimiento de la demandante LUZ STELLA DAZA DE RINCÓN con notas 
marginales completas, en la medida que tal como ya se había advertido las notas 
marginales registran incompletas, o en su defecto alléguese copia de la Escritura 
Pública N° 4964 de 5 de septiembre de 2011. 

 
9-. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados el cumplimiento del deber 

que consagra el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para 
el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. (….).”. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 47 

 

Hoy 3 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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